
INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN PABLO II 
Municipio de Villavicencio -  Secretaría de Educación  

Plantel Oficial aprobado mediante Resolución No. 1043 del 30 de octubre de 2000   
 

REQUISITOS PARA MATRÍCULA -2026- 
 

 

➢ REGISTRO CIVIL ORIGINAL DEL ESTUDIANTE O FOTOCOPIA LEGIBLE CON 

AUTENTICACIÒN ORIGINAL. (REQUISITO PARA TODOS LOS ESTUDIANTES) 

➢ FOTOCOPIA AMPLIADA DE LA TARJETA DE IDENTIDAD, SI TIENE 7 AÑOS O MÁS. 

➢ FOTOCOPIA AMPLIADA CEDULA:  PADRE, MADRE Y ACUDIENTE 

➢ COPIA DEL RECIBO DE SERVICIO DE LUZ RECIENTE, DEL SITIO DE RESIDENCIA DEL 

ESTUDIANTE. 

➢ ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD, ALGUNA CONDICION ESPECIAL O CAPACIDADES 

EXCEPCIONALES, DEBEN ADJUNTAR SOPORTE MÉDICO QUE LO ACREDITE. No es 

necesario adjuntar fórmulas de medicamentos ni ordenes de remisión a citas médicas. 

➢ FOTOCOPIA CARNET DE VACUNAS PARA ESTUDIANTES DE 5 A 9 AÑOS  

➢ CARNET DE VACUNAS: (Circular 0205 de sept. 30/2024 de la Secretaria de Salud) 

o Estudiante de 9 a 17 años para vacunación contra VPH 

o Estudiantes nacidos entre el 2010 al 2019: dosis adicional de sarampión y rubeola 

➢ FOTOCOPIA DE CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD, NO MAYOR A UN MES DE EXPEDICION. 

➢ DOS (2) FOTOS RECIENTES, A COLOR TAMAÑO CARNET (3x4), MARCADAS AL 

RESPALDO- FAVOR NO GRAPARLAS- 

➢ PARA LOS QUE INGRESAN A PRIMARIA: BOLETIN FINAL ORIGINAL, CON FIRMA DEL 

RECTOR(A), DEL ÚLTIMO GRADO CURSADO EN EL 2025.  

➢ PARA LOS QUE INGRESAN A SECUNDARIA: CERTIFICADO ORIGINAL DE QUINTO 

PRIMARIA Y GRADOS SIGUIENTES, CON FIRMA ORIGINAL DEL RECTOR (A), HASTA EL 

ULTIMO GRADO CURSADO EN EL 2025.  

➢ FORMATO INSTITUCIONAL CONSENTIMIENTO INFORMADO DE USO DE IMAGEN 

DILIGENCIADO. 

➢ FOTOCOPIA SISBEN (SI ES SISBENIZADO) 

➢ CARTA DE DESPLAZADO (SI LO ES) 

➢ CARTA DE COLOCACIÓN DEL I.C.B.F (SI APLICA) 

➢ VERIFICAR QUE EL ESTUDIANTE ESTE RETIRADO DEL SIMAT DE LA INSTITUCIÒN QUE 

PROVIENE (NO debe traer certificado físico del retiro de SIMAT) 

 
➢ NOTA 1: PARA MATRÍCULA ES INDISPENSABLE LA PRESENCIA DEL ESTUDIANTE CON 

EL ACUDIENTE.  (A EXCEPCION DE LOS NIÑ@S QUE INGRESAN A PREESCOLAR)  

 
➢ NOTA 2: NO SE LEGALIZARÁ MATRÌCULA SI TIENE DOCUMENTOS INCOMPLETOS O 

PENDIENTES.  
 

➢ NOTA 3: SI NO SE MATRICULA EN LA FECHA ESTABLECIDA, LA INSTITUCIÓN QUEDA 

FACULTADA PARA REASIGNAR EL CUPO A OTRO ASPIRANTE  
 

FAVOR NO INCLUIR INFORMACION NO SOLICITADA EN ESTE LISTADO. 
 

 

 

  

 

 


